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DATO S D E L TOMADO R,/AS EG U RADO

NOMBRE Y APELLIDOS: DIEGO GARCIA MAROTO CEJUoO

DNI/NIE: 70583769D

DOMTCTLTO

El FUNc¡oNARro
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SITUACION PROFES'ONAL:

PROVINCIA

TELEFONO: 6s78oas5z

C,POSTAL 13250

CIUDAD REAL
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TrPo DEPRÉsrAMo: El PERSoNAL

cAPtTAL tNtCIAL SOL|CITADO 31.318,20€ No DE ExpEDIENTE DE pRÉsrAMo: graoggo¿s¡

FECHA FORMAIIZAC¡ON PRESTAITO: 2Ul2r?017 FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 2€l1"2024 DURACIÓN PRESTAMo (MESES):
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TOTAL

006€ 0,93 € 37 25€ 659,10 €

BENEFICIARIOS:

DATOS DEL PRESTAMO:
ENTIDAD PRESTAMISTA: CAJA RURAL CASILTA LA MANCHA

El TomrddrAaoeurado da3bm co.r caráctaf iírrcc¡bta:
CAJA RURAL CASNLLA LA T'ATÚC'IA §.C.c.

CUENTA BANCARIA DEL ÍOTTADOR PARA EL PACO DE LA PRIMA:
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OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAOORAI CNP PARfNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.4., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Ent¡dades
aseguradoras por Orden Ministenal de 13 de Septiembre de 1978 con el
número C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 21. 28014
M¿drid, es quien asume la cobenura de los raesgos objeto de este contrato y
garanti¿a el pago de las prestaciones que correspondan con areglo a las
coñdiciones del mismo.
El control de l¿ adjvidad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S A.
coresponde al l\¡inislerio de Economia, lndustria y Competitiv¡dad del Estado
Español. a través de la Drección Genera¡ de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURAOO: El Tomador/Asegurado será la f,ersona que
aparece designado efl la página prime¡a de las presentes cond¡clones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefcjado
con carácter irrevocable a CAJA RURAL CASTILU U MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cua¡qu¡er hospital, clinica o sanalodo, laoto públ¡co corno privado,
que disponga de la infraeslruclura ñecesaria para diagnosticar y rea¡izar
tralamienlos terapéuticos por fac.ultatrvqs legalmente autorizados para el

ejerc¡cio de su profesión A los efeclos de esta coberlura no se considerará
como hospital. clinicz o sanatorio las siguientes insliluciones:
- Clínicas para el tratamienlo de erfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfemedades ps¡cológicas o psiquiátricas.
- Residenc¡as de anc¡anos, cenlros de dfa y centros para el tratamienlo de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuóticos.
' Clínicas para tratamientos naturales, termales, masajes, esléticos,

adelgazamiento u otros lralamientos similares.
- Oicho establecimieñto debe estar atend¡do por un méd¡co las 24 horas del

día.
- A los efectos de este Seguio no se consideran hospitales:
- Clfnicás para el tratamiento de enferñedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfeÍnedades psiquiáldcas.
- Residencias de ancianos, asilos. centros de dia, c¿sas de reposo y c€ntros

para ellratamiento de drogadictos y/o alcohólicoG y/o neuróticoG.

- Clínicas para tratamientos naturales, temales, masajes, estéticos u olro§
tratamientos similares, centros de salud, balnearios.

1,. REQU¡SITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contralar la pr€sente Póliza do Saguro las p€Eonas fis¡ca§
qu6 roúnan las slgulentos cond¡ciqnG:

l) Sort¡tulares ds un prástamo po6gnal, fomalizado con CRCM
2) Haberfimado las Cond¡c¡onos Part¡cularq§.
3) Haber pagado la prima ún¡ca.
¡l) Quo la Edad dol Tomador/Asegurado 6sté comprendida entr€ los 18

y 65 años. No obstanto lo anter¡or, la edad de¡
Tomador/Asqgurado en el momento de la contratac¡ón dsl
seguao sumada al número de años do duración de¡ préstamo ng
podrá dar como resultado una odad super¡or a los 65 años. En
este 9upuesto no se podrá contratar el presentg sgguro.

5) Eñcontrarse en estado de bugna salud, s¡n síntoma do enfomedad,
y no padecar ninguna Enfonnedad de caáctor evoluüvo ni estar, 9r
la Fecha de Elgcto del Seguro, en s¡tuac¡ón d. lncapac¡dad
fqñporal, tal y como ésta queda defin¡da on las pressntss
Cond¡c¡ones Part¡cularc6.

6) Cotl¿ar a la Seguridad So6¡al o €§tar 6n s¡tuac¡ón de alta gn

mutualidad, montepio o ¡nst¡tución análoga que la log¡slación
doteñnine.

7) Además para la cobertu.a de Oesemploo:
E) No conocer, o estar en situac¡ón de conocer que se va a produc¡r la

extinc¡ón o suspens¡ón de su rGlaclón laboral por cualqu¡era de las
causas que darian dorecho a la prestac¡ón de Desemplso gn base a
esta pól¡za.

9) Además para la cobertura del .iesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡talizac¡ón:
No padec€r nlnguna eñfgrmEdad de caráctef evoluüvo.

2., SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola asegurada sobre la qJota

ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse el siñiest.o, estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza

los inlereses remuñeEtorios, con exclusión. por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquie¡a olros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de
prést¿mo ünculado a esta Pól¡za

El importe de la suma asegurada no soÉ superior, en ningún casq al
¡mporte máx¡mo de 1.800 C
Eñ caso de qus ss produiera una novaclón del préstámg quo coñ evara
ol ¡ncremenio dgl cap¡tal prestado, supondrá la anulación de la prosente
póliza. En estos c¿sos la Entidad Aseguradora procoderá a la devoluc¡ón
de la prima no coñsum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya .ealizado ¿mortizac¡on€§ parc¡ale6
dsl prést¿mo, la Entidad AsEguradora procederá a adecuar ta suma
asegurada de conlom¡dad con lo ostablqcldo en el apaftado I de las
pre6ent€§ Cond¡ciones Part¡cular€s.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.r tNrclAL

. Para la ga¡ant¡a ds Pórd¡da lnvoluntaria dE Emploo se establ€ce un
p€riodo de carencia ¡n¡c¡a¡ de 60 dias naturales, a contar do6de la
fecha de efocto dol soguro. A efecto6 de coilprcbar que en el
momento del acagc¡m¡ento del s¡n¡estro ha transcuÍido el pqrlodo
do carcncla ¡n¡clal, sq entsndorá que la s¡tuac¡ón de deseñpl€o so
produce on la fecha en qug s€ produzca la extinc¡ón o susponslón
de la rslaclóñ laboral por las causas señaladas en €sta pól¡za, y
además soa acrcd¡lado por sl S€rvlclo Público do Empleo Establ u
organlsmo públ¡co que lo sustihrya.

. Para la garantia de lncapacidad Temporal se 3stablec€ un periodo
de carencia ¡nicial de 30 dlas naturales, a coñlar de6d€ la fecha do
ef€cto del séguao. A efoctos de corñprobar qus en el momonto d6l
acáec¡m¡ento dgl siniesÚo ha transcurido el periodo do carenc¡a
¡n¡cial, so entendeÉ quo la s¡tuac¡ón de lñcapacidad temporal se
producg €n la focha 6n la que la enlermsdad caus¿nte de la
lncapac¡dad hubiora s¡do d¡agñosücada por facultaüvc de la
S6guridad Soc¡al, Mutua o lnslituc¡ón análoga o módico o
facultaüvo autorÉado y asf lo raüñquEñ los serv¡c¡o6 médicos del
asegulador s¡ se cons¡derase nocosado. En los supuostos gñ los
que la lncapacidad Toñporal se deba a un acs¡dentq no se aplicaÉ
carcnc¡a ¡n¡c¡al alguna.

. Para la garantia de Hospitalización se ostablecs un periodo de
carcnc¡a ¡nic¡al d€ 30 dias natural€s a contar desde la fecha de
efocto del seguro. A slectos de comprobar qug sn sl momento de
acaoc¡m¡enlg del sin¡estro ha tEnscunido el peaiodo de carsnc¡a
¡n¡cial, se ontondgrá que la situación de Hosplalizac¡ón se producs
en la focha que aparezca cons¡gnada on ql intormE dq ¡ngr€6o en el
correspond¡ente establecim¡snto hosp¡talar¡o en el que el
TomadorlAsegurado EE oncuentrs ¡ngr6ado.

3.2 ENfRE DOS SINIESTROS
Eñ el supuesto de produc¡rse s¡tuac¡ones de Pérd¡da lnvoluntaria de
Emplso subs¡guientes a una s¡tuación anterior de Pérdida lnvoluñtaria d€
Empleo que d¡o lugar a ¡ndernnización por parte de esta pólLa, se
procedorá al pago de nugvas prqstac¡ones s¡ el Torñador/Asegur¿do ha
ostado v¡ncr¡lado de foFna act¡va a una nueva relaclón laboral corno
trabajador por cugnta a¡eña por un periodo rñ¡n¡mo de l8O dias naturales
¡ñinterrump¡dos y haya supo.ado sl poriodo de prueba establec¡do
correspond¡eñte a su nueva relac¡ón laboral. En caso contrario no so
pagará cant¡dad alguna.
En elsupuoslo do prcducif§0 lncapac¡dad6 Tempqiales sub6¡guientes a
una antorior lncapacidad Tomporal que d¡o luger a indsrnnización por
parte de e§ta pól¡za, la Geguradora procederá ñuevamente al pago do
prestac¡on€s t.anscurridos 180 días naturaloa, iñint€rrumpidos en
situac¡óñ de alta €n el rég¡meñ corr€spond¡ents, d€3de el fin de la últ¡ma
¡ñcapacidad temporal s¡empro qu€ la enferm€dad causante sea la misrña
que orlglnó la lncapac¡dad qu6 dio lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por p..to de
esta pól¡za. Cuando la lncapacidad femporal Subs¡guiente s€ deba a uña
eñlermedad d¡st¡nta la aseguradora procedorá nuovamonte el pago de
prestac¡oñG cuando hayan tEnscurddo 30 días naturales
¡n¡ntorrumpldos en situac¡ón de alta en el rég¡men correspond¡ontq
desdo slñn de la úh¡ma ¡ncapac¡dad temporal.
En el supuesto do produc¡rce lñcapacidades T6mporá1o§ Eubsiguisnt€s
dgbldaa a cau6as accidentales no habrá periodo de caroncia.
En ql supuosto ds produc¡rse Hospitali¿ac¡ones subs¡gu¡entos a una
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antsrior a la Ho6pllallzec¡ón que d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡óñ por pa,t6 do
oste pól¡za, la aseguradora procedo.á al pago de prEtac¡onss
transcur¡dos 180 dias naturales in¡nterrump¡dos, s¡ gncontlarse en
sttuación de Hosp¡tal¡zación t¿l y como so dEscribe en la presents pól¡za,
dssdo el fin del úlímo ata hospitalaria por la cual él asegurado hubi€§o
estado p€rc¡b¡endo la corrospondlentg prestac¡ó¡ s¡smpre qu€ la
enleínedad causantE sea la misma que orig¡nó la Hosp¡tal¡zación que d¡o
lugar a la ¡ndomnhación por parte de esta póltza. Cuando la
Hospitalüación Subs¡gu¡snto sq deba a una enfarmedad d¡sflnta ta
aseguradgi¿ procedsrá nuevamente al pago d€ prgstag¡on€s cuando
hayan tránscuridg 30 dias natJra¡es ¡n¡ntenump¡dos s¡n encontrarBe on
s¡tuac¡ón do Hospitallzación.
En el supu€Bto de produc¡rse Hospltellzaclones substgu¡entes debldas a
causas accidentales no habrá periodo de carEncia
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERÍOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantza en tos
términos previslos en esla Póliza, los riesgos que a corlinuación se indican
leniendo en cueñta la situac¡ón laboral del TomadolAsegurado en el momenio
en elqúe se produ¿ca elsiniestro.
4.r. pÉRDroA TNVoLUNTAR|A DEL EMpLEo
A los efeclos de lá presente póliza la Pérdida lnvolunlaria del Empleo es la
situación en que se encL€nlran quieñes, pud¡endo y queriendo trabajar
rcmuneradamente por cuenla ajena, pierdan su eñpleo o vean reducida su
jomada de lrabajo en un 500/6 y sean privados de su satario por causa djstinta
de su voluntad. a excepción de los funcionarios públicos. que:
a) Llevar trabajando durarfe 6 meses continuos con un contrato laboral de

duración indeñnida en la empresa en la que cause baja, con una jomada
no infeior a 25 horas semanales cot¡zando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar reg¡strado en el Servicio Público de Empleo
Estalal, como lotahente desempleado y buscando aclivamente un nlrevo
trabajo.

b) Estar rec¡biendo prestación public¿ por d€sempleo del Serv¡cio Púbtico de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga elSetuicio
Público de Empleo Estatal )

Si en el que en el momento de incurk en ta situación de Desempteo, el
asegurado se encueñtra cobrando una p€slación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garantla, a ta P.estación de
Desernpleo en su nivel contributi\r'o.
4.1.1. PRESÍACION POR PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciaño la Suma Asegurada, por cada período
completo de 30 días nalurales conseculivos en situación de desempleo det
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha d€ suspeñsión o
extinc¡ón de la relaciófl laboral. De no permanecer lgs 30 d¡as consecuüvos
en sltuación de Pé.d¡da lñvoluntar¡a del Empleo, la Ent¡dad Aseguradora
no abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Bgnsfic¡aaio designado €n la pre§qnte
Pólizá coñ el lim¡to máx¡mo de l2 pagos consecut¡vos o 30 pagos
altemc en total y s¡emp,e que d¡cha s¡tuación do deseñpteo ocuña
durante la vigenc¡a del s€guro, haya transcuÍido el periodo de caasncia,
y se produzca por alguna de las siguientB c¡rcunstanc¡as:
E¡ünción de la Relac¡ón Laboral:
a. En vinud de expediente de regulac¡ón de empleo o despido coledivo.
b Por fallecimiento o incapacidad del emprcsario indiüdual. y siempre que

estas causas determinen la extincjón del conlrato de fabajo.
c. Pordespido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinc¡ón del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos p.evislos en los arllotlos 40.1 (movilidad geográfica), 41.1
apartados a), b). c) d) y D (mod¡fcaciones sustanciales de las cond¡ciones
de trabaJo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obtigada a
abandonar su puesto de trabaio en los casos de viotencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento det empleado.) del Eslatuto de tos
Trabajadores (R.O.L.22015 de 23 de octubre).

f En virtud de resolucjón jud¡cjal adoptada en el seno de un procedimiento
concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboralen virtud de expediente de regulación
de empleo, resolución judicial adoplada en el seno de un procedimiento
concusal y se reduzca a la mitad, a¡ men6, ta jornada de trabajo por
dicha cáusa

El derecho a devengo de la indem¡izacióñ cesará en el momento en que
el Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de mañera
parcialen los lémrños descrilos por la nomativa laborat española,1.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTTA OE pERDtDA

INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvolunlana det Empteo at
Tomador/Asegurado que se ercuenlre en qlalqu¡era de las sigujentes
§ ituacion€s:

a) Cuando haya s¡do despedido y no reclamo en tiempo y rorma
oportunos conlra la dec¡s¡ón gmpr6arial, salvo por extinc¡ón
de contrato de.ivada ds sxped¡qnte de regulación de empleo o
de desp¡do colEct¡vg o bagado en las causas obietivas
previstas en el articulo 52 del Estatuto de los Trabajadores
(R,D.L.Z20l5 de 23 de octub.e).

b) Cuando su conkato de trabajg se ext¡nga por iubilac¡ón det
empresario émpleador ¡ndividual del Tomador/Asegurado o por
expirac¡ón del tiempo convenido y/o finalizac¡ón de la obra o
sorvlclo oblEto d6l cont¡ato.

c) Los traba¡adoros fiios de caráctBr d¡scont¡nuo en tos periodos
on que carezcan deocupación gfoctiva.

d) Cuando, doclerado improcedente o nulo el despido por
senteñcia firme y comunicáda por ql empleador la f€cha dc
ro¡ncorporac¡ón al trabajo, no se eJerza tat derecho por parte del
Tomador/Asogurado o no se haga uso, en Eu caso, de las
acciones prev¡stas on la log¡stac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado €l re¡ñgrEso al puesto de trabaio en
el caso on quo la opc¡ón entre ¡nd€rnn¡zac¡óñ o readñr¡s¡ón
corospondiefa al lrabaJador o se estuvier¿ en exc€deñc¡a y
venc¡era €l p€.íodo ñjado para la m¡sma.

0 La extinc¡ón del contrato laboral durante ol per¡odo dq prueba,
la jub¡lac¡ón antic¡pada y ol paro parcial coñ una reducción
inler¡or al 50% ds sujomada taboml, o cuando la iñdernn¡¿ación
por dGpidg cots¡sta en una rcnta teñporal pagadem e¡
momsnlo del despido hasta la fecha eñ ta que el trabajador
acceda a la iub¡lación (prejubitación).

g) S¡ el Tomador/Asegurado t¡ene dorDcho a perc¡bk un satario
por parto del empleador, se excoptúan de este supuesto los
complomenlos Ealariales pactados colectivamente eñ los
sxp9d¡gñtes de suspensión del contrato.

h) Los dcap¡dos cuya indemnizac¡ón soa mEnor del SO% de ta
legalñante establoc¡da.

¡) Cuando 6l traba¡ador cese voluntadañente su puesto de
trabajo.

j) Cuando la extinc¡ón del contrato sea declarada procedente por
sentencia fifme, o s¡endo así noüf¡cado a¡ Tomador/Asegurado
por paate del ernpresario, este no haya roclamando en t¡empo y
fofma deb¡dos.

k) El desp¡do sln derccho a desempleo del n¡vet contribuüvo del
Servic¡o Púbt¡co de Empleo Estatal(en adetante SEPE).

l) S¡ la prestaclór de Desempleo do ntvgt contribuüvo del SEPE
se rscibe eñ fofma de pago úñ¡co.

m) Cuando el Toñador/Asegurado so acoja voluntariamente a un
Expedients do Regulac¡ón de Empleo.

n) Si la Relación Laboral dol Tomador/Asegurado Io fuéra con una
emprosa prop¡edad del ámbito famlliar de éste hasta el
segundo grado dq consangu¡n¡dad o afnldad, asi como en los
casos en que el Asegurado o un fam¡liar suyo hasta ol segundo
grado de consanguinidad o et te.cor grado de af¡n¡dad fuera el
adm¡nistrador d6 la empresa; y tamblén s¡ 9t
Tomador/Asegurado tuola soc¡o con presonc¡a o
representac¡ón d¡rocta qñ ¡os órgaños de adm¡nistrac¡ón de Ia
Soc¡edad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapac¡dad Temporat ta
alteración temporal (situación fisica reversible) del estado de sa¡ud det
Tomador/Asegurado conslatada médicamente, debida a un accidente o
enfemedad, y que determina ta imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer lemporahente su actividad rcmunerada o profes¡ón habiluat, originada
ajena a su vo¡unlad.
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Esta.án asegurados frente al riesgo de ancapacidad temporal el
fomador/Asegurado que en el momento de ¡ncurrir en dicha situación tuüera
la condición de autónomos (Trabajadores por cuenta propia) que colicen o no
en un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social.
lrabajadores por cuenta ajena con un coñtGto laboral temporal, trab4adores
por cuenta ajena con un contrato laboral indefnido que no estén Cubierto§ por
Ia garanlía de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y tunc¡onarios ptlblicos, siempre
qLre el accidente o ,a enfermedad que den lugar a Ia refeñda incapacidad
ter€an su origen u ocurran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin
perjuido de lo establecido respecto alperiodo de carencia.
El Asegurado, en el momento de la co¡tratación, debe encontrarse en buen

estado de sa¡ud, sin sintoma de enferñedad y no padecer ninguna eflferme-
dad de carácter evolut¡vo ni ser litulares cle una prestacióñ periódica o presla-

ción por iñvalidez.
4.2,1. PRESTACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Er{idad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por c€da
periodo completo de 30 días conseculivos en situac¡ón de lncapacidad
Temporal del Tomador/Agegurado y una vez lranscunido el periodo de
carencia inicial, los pago§ sucesivos por esta prestación se reali¿arán por cada
periodo comdeto de 30 dfas naturales conseculivos en los que el Tomador se
enctcntre en dicha situación De no permanecer los 30 daas consecutivos en
situac¡ón de lncapacidad Temporal, la enlidad asegu¡adora no abonará
cantidad al9una
El derecho al cobro de la ir¡demnizaaión cesará en el momenlo en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcial y a pesar de no
haber alcan¿ado su total curación siempre que haya reanudado su efipleo
remunerado o por cuenta propia, y tambiéñ si su e§tado pasa a ser de
lncapaodad Pemarente en los téminos descrilos por la normativa de la

Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padecjera varias enfermedades al mismo
tiempo o sobreüñiera a una nueva enfermedad a la inicialmente decla¡ada.
La suma asegurada se abon¿rá a¡ Benefci¿rio designado en las presentes

Condiciones Part¡culares con el l¡m¡te máximo de 12 pagos consecúivos o 30
pagos altemos en total y s¡empre qLre dicha situación de lncapacidad Temporal
ocura durante la vigencia del seguro y haya transcurido el peñodo de
carencia.
4,3, HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la

situacrón de lngreso acaecida al Tomador/Aseguaado durante más de 24 horas
en un establecimierfo hospitalario en condic.¡ón de paciente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la fnal¡dad de Eometerse a tratamientos
médicos o quiúrgico§.
Estarán cubiertos por Hosp¡talrzación el Tomado/Aseguradoi
. Que en el momento de producirse el siniestro por hGpitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del ernpleo
n¡ para la de inc¿pacidad temporal, es decir aqu€llos
fomadores/Asegurados qLre en el momerto de prodLrcirse el sini$tro no
tengan n¡ngún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cL¡enla

ajena.
. Oue estén en buen estado de salúd, que no estén en el moñenlo de la

contratación de baja laboral por razones de salud, ñi hayan estado de
baja por enfermedad durante más de 30 días consecdivos en los 24
ñe§e§ anteriores a la adhesión.

4,3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Benefciario de la p.esente póliza, de
producirse la hospitalizac¡ón del fomador/Asegurado, la sLira asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probad¿ Hosp¡talización y una vez
lranscunidos los el pedodo de carencia inicial. Los pago§ sucasivos serán por

cada periodo completo de 30 dfas naturales consecutivos dicha situación. Oe
no pernanecer los 30 días coñsocut¡vos, en s¡tuación de Hospitalizaclón,
la entidad asoguradora no abonará carf¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Eeneñciario designado en las presente§

Condiciones Part¡culares c¡n el límite máximo de 12 pagos consecuti\,/os o 30
pagos altemos en lolal y §iempre qlre dicha §iluación de lncapacidad femporal
ocura durante la vigencia del seguro y haya transcur¡do el periodo de
cafencia.

4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANT|AS DE INCAPACIDAD
fEMPORAL Y HOSPITALI¿ACIÓH
No tienen la corsiderac¡ón de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecL¡entemeñte, no se pagará prestación alguna en aquello§ sinieslros que
resulten o sean consecuencia de las siguientes situaciorEsl

a) Eñlenngdadss, l€6¡onoB y complic¿cioñ€6 causadas d¡recta o
ind¡rsctamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
d€rivadG de la real¡zac¡ón dg actos notoriamente temolados
que entrañen gravos desgos pera h §alud.

b) El €rnbarazo, parto o abgrto as¡ como los per¡odos ds descanso
voluntario y obllgatorio que procedan en caso de matemidad.

cl tas produc¡das suando el TomadorrAsoguEdo ss oncuenlr€
bajo la ¡niuencia del alcoho¡, drogas tóxicas o €§tup€fac¡ent6;
los qus ocuran on E6lado dg p€rturbac¡ón mental,
sonambul¡smo o En dgsafio, lucha o riña, excepto c6o
probado de legitima def6¡sa; as¡ como lgs deriyados de una
actuac¡ón dolictiva dsl fomdor/Assgurado, declaÉda
iudichlrñente, o su rssistenc¡a a soadetonido.

d) Cualqu¡er enferrnodad, dolonc¡a, ostado o leslón por la que ol
Tomador/Ascgurado haya rec¡b¡do d¡agnóstico y/o tráam¡ento
ds un módico on los 12 mosos ant€dorcs al ¡nlclo de la
cotrortu¡a de la p,Bsente póliza con anterioridad a la
contrataclón a la pól¡za, así como las a€cuolas producidas por
ellas, aa¡ como los dofectos de nac¡miento y las enferrÍedad6
congénitas.

e) Las ¡nterveflc¡on6 quirurg¡cas y t.atamientos méd¡cos y/u
odontológigqs que ng sean esenc¡alG por rau ories médicas y
ssan domandados por ol Tomador/Asegurado por raEon§§
ps¡cológ¡cas, psrsonalss y/o sstéticas, s¡emple que no se
doban a a€cuelas de accidentE producidos cgn posterioridad a
la fecha ds sfocto ds la cobertura dol soguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciát¡co, asi como
cualquior otro proce§o palológlco que tonga coño
ñariiastación ún¡ca el dglor, salvo que existan ev¡denc¡as
objotivadas por e6tud¡os médlco6 cornplernonlarios
(rad¡olog¡as, gamrnagrafias, 6cánErss, T,A,C, etc,) qus
demu€stren la sx¡stencia dB alleÉclones y leslones que

¡usüfiquen eldolorcausa de la incapac¡dad terÍporal,
g) Cefalsas, enfermedados psiquiátr¡cG y mgntal€s, ¡ñcluyondo ql

sstrés, ansi€dad, dopres¡onG y alecc¡onG s¡milar6, aun
cuando d¡chas eniorm€dad6 y alecc¡onqs hayan sido
d¡agnosücadas y t atadas por un mád¡co ospocialisla
(ps¡quiarra).

h) Lás onfo.medados o leslones derivadG de la práctlcá
profesignal de cualqu¡er d€porte, de la partic¡pación sn
apuBtas o cornp€{¡clones, y de la práclcá como afc¡onado o
profesional de acüv¡dad€s do alto riBgo, as¡ como los
accldeñte6 dorivado6 de la conducc¡ón de vehiculos sin el
coarespondbnte psmÉo exped¡do por la autoridad competente
y los acc¡dentes aér€o6 a excepc¡ón de los vue¡os comercialss
en l¡r¡sa rggular autorizada,

¡) Las curas dg r€po6o, termal€6 o dietÉticas.
j) Aquellos Asegurados qus €stén porc¡b¡sndo una psns¡ón de

lnvalido2 o que estén tramitando en el momento de la
contratación del seguro la ¡ncapac¡dad permansnte absoluta.

¡T.5, INCOf'IPATIBILIDAD OE GARAI{TIAS:
Las coborturas de Perd¡da lnvoluntar¡a dol Emplgo, lncapac¡dad
Temporal y Hospital¡zac¡ón son Excluyentss sntre si dspend¡endo dq la
a¡tuaclón laboral oñ la quo sE encuent¡€ ol Tomador/Asegurado en ql

momento de prcducirs€ el sin¡sstro, poa lanto cuando un
Tomador/Asegurado e6té cub¡eÉo por Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo
no podrá sstar cub¡erto por lncapacidad Tomporal, ni por HospitalÉac¡ófl
e ¡gualmente eñ el rssto do los supuestos én qus el Tgmador/Asegurado
pusda ssta¡ cub¡srto porlncapac¡dad Tompo.a¡ y Hosp¡talizac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUTIES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las preslac¡ones por
Pérdida lnvolunlaria del Emdeo o lncapacidad Teñporal si la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia d¡reda o indirecta de:

l. Los ri6go6 oxtraord¡narios suietos a recargo obligatorio a
favor del Consorc¡o do Compensáción de Seguros.
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2. Los quo no den Lugar por Lcs.
3. Los hochos derivados do confllctos amados, haya o no

precedido declar¡c¡ón of c¡al de guerra,
¡1. Las consscusnc¡as d¡rectas o lndilectas de la rsacción o

Ed¡ación nuclear o contamiriac¡ón .ad¡activa.
5. Su¡c¡d¡o g la tentat¡va del mlsmo durante h primera anualidad

dq seguro.
6, Loss¡n¡eslroscausadgs ¡rtgnc¡onádamento/voluntaaiamsnteo

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuencias de un
acto d€ lmprudenc¡a lemerada o n€t¡genc¡a gravs del
Tomador/Aseg u rado, declarado as¡ iud¡c¡almonto.7. Los s¡n¡ostros ocuñ¡dos como consecucncla de tomblorgs de
ti6rra, erupc¡onss volcánlcas, inundac¡ongs y otros feñómenos
sísm¡cos o meleorológigos de caráctor extraord¡nario.

8. Los producidos añtes ds la prim€ra prima pagada.
9. Los Callñcados por 6l gobiemo de la nac¡ón como Calam¡dad

Nac¡onal o cat&troÍo así como epidemias y pandem¡6.
10. Las consecuenclas de gugrras o de otras circunstanc¡as

qxtraordinarias y aquéllo6 otros supuegtos quq tEngan ta
cons¡dsración de fuefza mayor de acuqrdo con lo prsvisto en El
ad¡culo ,l.105 dol Cfi¡go Clv¡|.

6.. TARIFA OE PRIMA
La tarifa de pnmas aplicable al presente seguro será ta especfic¿da en la Base
Técnica del seguro en cada mornerto y puesla a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los
impuestos y recafgos que sean en todo momento legalmer¡le reperculibles.
7.. PAGO OE LAS PRIÍVIAS
El seguro se contrata a prima única para loda la duracjón del seguro.
Los recibos de primas deberán haceEe efedivos por el Tomador/Asegurado.
Con car66s¡ g"*r"¡, y salvo paclo en contrario establecido eñ la póti¿a, el
abono de las pramas se realizará medianle dom¡ciliacióñ bancar¡a de tos
recibos. A estos efec{os, el Tornador/Asegurado deberá entregar a Ia Ent¡dad
Aseguradora el mandato SEPA donde adorice la domiciliación de los
mencionados cobro§. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquiergasto
derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no enkará en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará libe.ada de su obligación en caso de
siniestro.
8,. MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado. una vez abonada la prima única podrá realizar las
modificaciones que se eslabl€cen en el presente apartado. Estas
modificac¡ones uña vez notific¿das y acepladas por la Entidad Aseguradora en
un plazo máximo de cinco dlas hábiles supondrán la emisión de un
Suplemerfo a la Pó¡i¿a de Seguro que una vez irmado por el
Tomador/Asegurado surlirán efecto desde el dia de ta sol¡citud.
Añulac¡ón del Seguro. Cuando se rea¡ice la amortización totatde la operación
de financiación ünculada al seguro dará lugar a ta extinción del mismo, previa
devoluc¡ón alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe corespondiente a los recargos e
impuestos satisfechos Una vez realizado et extorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando
efinguido el contrato de seguro.
Modif¡c¿clón de la suma asegur¿da. La amortización anlicipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la pate de la
prima no consumida conespondiente a la parte amortizada antcipadamente
del péstamo menos el impole clrespondiente a lós recárgos e impuestos
satisfec¡os, conlinuando ügente el presente conlrato de seguro por feslo clel
importe del préstamo pend¡ente de amorlizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de lapóliza tras la amortrzación parclal realizada por el Tomador/Asegurado.
9.- DURActoN DEL SEGURo y coBERTURÁs
El presente seguro lendrá la misma duración que la operacjón de nnanciación
v¡nq]lada, estableciéndose un periodo minimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anteriot la edad det
Tomador/Asegurado en el momento de la mnt¡atación sumada al número de
años de duración de la operación de fñanciación vinculada no podrá dar como
.esultado más de 65 años.
La cobertura teminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momerfo en qL¡e tenga lugar el primero de los siguienles eventos:

a) La lEcha sn la cuat tod6 tas cantidadG deb¡das por et To-
madodAssguradg a la enüdad prestamista por el Contrato
de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta pót¡za de seguro lueran
r€enrbolsadas a la Ent¡dad Pr$tam¡sta.

b) Al alcanz¿rss la lecha de terrn¡nac¡óñ del Contr¿to de Fi-
nanc¡ación v¡nculado a esta póliza, aunque no se hubieran
resmbolsado tod6 tas c¿nl¡dad€s deb¡das en v¡rtud dql
m¡smo.

c) Lá fecha en que €l Contrato do F¡nanclaclón v¡nculado a ss-
ta Póliza de seguro bm¡ne porcualqu¡e¡ causa.

d) t¿ lecha en la cual sl AsEgurado atcance la edad de 65
años, q en la fecha en ta que se cese on toda actividad pro.
fesional rcmungrada, o en la tucha do jub¡laciór o de pr€ju-
b¡lac¡ón cúalqu¡eG que sea su causa, excepto para la ga_
rantía de hosp¡tatiu ac¡ón.

e) La fecha ds falloc¡m¡ento o de declar¿c¡ón dot qstadq de tn.
capac¡dad Pormanente del Asegurado qñ cualqu¡era de sus
grados o Gran lnvalid€z.

l) La fecha sn la que 6s prodlEca una subrogación, cesión de
la poslc¡ón o cualquior transm¡sión do los derochos y obl¡-
gac¡ones de las partes que inbrv¡enen en et Contrato de
F¡nanc¡aclón.

g) As¡m¡smo, la cobertu.a tonninaá eri la lecha en la que 6l
Asegurador haya pagado el rúmero máx¡mo d€ prestac¡o.
ngs consecutivas o alteanas por lncapac¡dad Temporal,
HGplta¡¡zac¡ón yro Pérd¡da lsmporal lnvoluntaria de Em-
pleo que s€ han ffado on 6sta pól¡za.

10.- coNDtctoNEs paRA LA REsctstóN oEL sEcuRo
El contrato de seguro só¡o podrá ser resc¡ndido en el grpueslo de añortización
lotal anticipada de la operación de fn¿nciación a la que se encuenlra vincutado
el seguro. En estos casos se procederá segúñ lo establecido en et apartado 8
de las presentes Condic¡ones Particulares.
En el supuesto de rescisión antic¡pada del sequro, esta tornará efeclo en el
momento en el que se comunique a la Ent¡dad Areguradora, devolviéndose ta
p¿rle de la prima ño consumida coÍespondiente a la mensualidad en la que se
produzca ¡a resc¡sión, quedando desde ese momento ext¡nguida la pótiza y
liberada la Entidad Asegúradora desde ese momento.
La Enlidad Aseguradora podrá rescirdir el contrato en los siguienles casos:. Por agravac¡ón de¡ riesgo. Una vez comunicada esta c¡rcunstancja a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificác¡ón del contrato eñ un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechaz¿rla eñ un
p¡azo de qLlirrce dla§. Transcunido d¡cho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Er{idad podrá advelir de nuevo al Asegurado_ dándole uñ
nuevo plazo de quince días, transcuridos los cuales v en los ocho días
siguienles comunicará al Asegurado la resc,sión definitiva. La
Aseguradora podrá, iguatmente, rescindir et conkato comuñicándoto por
escrilo al Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dfa en que
tuvo conoc¡miento de ta agravac¡ón del riesgo.

. De confomidad con to estabtecido en el artículo 15 de la Ley de Conlrato
de Seguro si por c.ulpa de¡ tomador la primera prima ño ha s¡do pagada.
o la prima única no Io ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene
derccho a resolver el contrato o a exigir e¡ pago de ta prima debila en via
ejecutiva con base en la pótiza. Satvo pacto en contrario, si la prjma no ha
sido pagada antes de que se produzca et siniestro, e¡ asegurador quedará
l¡berado de su obligac¡ón.
Si e¡ mntrato no hubiere sido Ésuelto o elinguido confome a los
pánafos anteriores, la cobertura welve a tener efecto a las ve¡nticuatro
horas del dia en que et tomador pago su prima.

De acuerdo con lo ostablecido sn sl articulo 22 de la Loy de Contrato de
Seguro las partqs puede¡ oponeEe a la próaroga del contrato med¡ante
uña not¡ficac¡ón escrite a la gtra parte, ofectuada con un plazo de dos
mssos de anücipac¡ón a la conclus¡ón dol periodo del segu.o en curso
cuando la oposición a la próroga sea ejorcitada por la Entidad
As€guradora o b¡en con un mes de antolaclón cuando la oposlc¡ón a la
próroga sea ojecutada por el Tomador/Aeegurado-,I1.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima ún¡ca no se ha
hecho efedivo.
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CONDICIONES PARTICULARES
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IATURÁLEZÁ O€L RIESGO CUBIERIO NÓVd¿
CONCEPTOPOREL Cll^L SE ASECIIR{ Fü}áta prcra

lgualmente para el abono de las prestaciones descrüas en la presente pól¡za el
Tomador/Asegurado, deberá facjlitar el recibf o comprobante del pago de la
coÍespondiente cuota del péstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestac¡ones contratadas en
¡as condiciones que se establezcan en las Condiciones Parliculares del
Seguro. La ErÍidad Aseguradora podrá disponer que sus m&icos, inspedores
o empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo perm¡l¡r a su vez e¡

Tomador/Asegurado o sus familiares diahas vis¡tas, como cualqu¡er
a\€riguación o cornprobac¡ón que la Enlidad Aseguradora cons¡dere
nece§aria. El incumplimiento de eEtos deberes se entenderá como renuncia al

cobro de la prestac¡ón. salvo que no haya sido pos¡ble el llevarlo ¿ cabo por la
oposición del médico o personal faqrltativo en caso de s¡niestro por

lncápacidad Tempor¿1.

La documentación que la Cornpañia soliclará a¡ fomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoErtura dol s¡n¡Estro
' Cop¡a leg¡ble del DNI/NlE.
' Vida Laboral actualizada y comdeta que juslifque al menos 30 días en

desempleo.
' Caña de notmcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamenle fmada y sellada-- Certifcádo de Empresa y dos últimas nóminas, debidamenúe limado y
sellado.- Oesglose de la liquidación e indemnización efectuada por h empresa, en
papelde la empresa ydebidamente firmado y sellado.- JLstficanle corespondreñte al ingreso de la indemnEac¡óñ- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Concitración. Demanda y Sentenc¡a
Judicial.- En caso de E.R.E., autorización administrativa y comuni€ciófi de la
empresa altrabajador.- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestac¡ón con el periodo
reconocido.- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.- Justifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
Preslaciones.- Cualquier otra documentaoón sustitutiva de la anleriomente relacionada o
que sea necesaria para vefifcar su validez o alcance.

En la continuac¡ón del s¡niéstro
- Justifcanle de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recjbo del préstamo pagado del mes que conesponda.
INCAPACIDAD TEfI¡lPORA¡-
En la aoenura d6l S¡niestro:
- Cop¡a legible del DNUNIE.
- V¡da laboral actuali¿ada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

loma de posesión (funcionarios) o en caso de aulónomo, documenlo
acreditativo de estar inscñto en el rég¡men de Autónomos de la
Seguridad Social y úllimo pago.

- Partes de baJa que acredrlen la incapacrdad lenporal del Asegurado
expedido por la SeguÍdad Socral u Organrsmo Competente que
juslifquen al menos 30 dfas en incapacidad.- Historial Clinico o Certiflcado l\4édico donde se delalle la fecha de
diagnóstico y causas de Ia enfermed¿d delAsegurado. En el certiñc¿do
se haÉ conslar específcamente si ex¡slen antecedentes rclacionados
con las causas de la incapac¡dad y las fechas de d¡agnóst¡co de las
mismas.

- Además de lo anterior en c¿so de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia complela de las
diligeñcias judiciales y/o aleslado y/o copra del cerlrfcado em ido por la
empresa st se kala de un acodenle laboral.

" Recibo del préstamo pagado a ¡a fecha del s¡n¡estro.- Justific¿nte de la tilular¡dad de Ia cuenla bancaria donde ingresar las
prestac¡ones.

- Cualquier otra documentación sustitut¡va de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance

En la cont¡nuac¡ón del siniestro:
r--"r¡iesd-ecoñfi rm-acf 6ñ"eEEa japeriódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coÍesponda.
HOSPIÍALIZACION
En la aoertura del giniestro:
- Cop¡a leg¡ble del DNI/NIE.
- Vida l¿boral aclualizaóa y complela o en c€so de no haber trabajado

nunca, inforne sobre la inex¡stenc¡a de situaciones de alta emitido por
la Tesorería General de la Seguridad Social.

- Parte de hospital¡zac¡ón con especificacióñ de la hora de entrada y
salida del c€ntro hospitalario que justifque al menos 7 d¡as de
hospilalización
Historial Clinico o Celif¡cado Médico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfe.medad del Asegurado. En el certificado
se hará conslar especifcamente si exisleñ añtecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de d¡agnóstico de las
m¡smas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
dil¡gencias judiciales y/o alestado y/o copia del certifcado emilido por la
empÍesa si se lrata de ún accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificanle de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestac¡one§.
- Cualquier otra documentación suslitr.¡t¡va de la anteriomente

lelacionada o que sea necesaria para verificar su val¡dez o alcance.
En la continuác¡ón del sin¡estro:
- Parles de hospital¡zación pe.iódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que cor.esponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo almismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas ¡ndebilamerfe
sat¡slgchas más los intereses legales que conespondan.
El pago de la Prestación sólo se ¡levará a cabo una vez que el A$egurador
haya recibido la documentación y l¿s pruebas requeidas, por parte del
Tornador/Asegurado o el Beñefc¡ario. En caso de que no se entEgara dicha
documentacjón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Asegurddora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el fomado/Asegurado se halla en alguna de las sitJaciorEs de
¡ncapacllad Temporal o Perdida lnvolunlaria dei Empleo fiiadas en la defn¡ción
e§lablecida en la presente Pó¡iza, pagará la suma asegurada con los limites
establecidos en la pág¡na primera de las presentes Condiciones Particulares y
sin perjuic¡o de que el fomadolAsegurado pL¡eda iniciar el procedim¡ento de
reclamacjón desde el momenlo en que se encuentre eñ situación de
lncapacidad Temporal o Perdiia lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la
primera de las siguientes fechas:

. La fe{ha en que el Tomador/AseguBdo cese en su situacón de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Ent¡dad Aseguradora, de
que se er¡cuentra en dicha situaclón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, h¿ya pagado el número de
P.eslaciones máx¡mas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvolurÍaria
del Empleo u Hosp¡taliza.ión que se han fjado en esta pól¿a-

Las Prestac¡ones preüsks en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Asegur¿dora al Benefc¡ario establecido en las presenles Condic¡ores
Particulares.
12.- REGIMEN OE RECLAMACIONES
El régirnen de las recl¿mac¡ones será el preüsto eñ el artfculo 97.5 de la Ley
2012015, de 14 de Julio de ordenac¡ón, supe.vis¡ón y solvenc¡a de las
enüdades aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡oñes coñcordantes.
El Tomador/Asegur¿do y el Benefciario o los Beneficiarios, asi como sus
derechohabientes, están faqrltados para formular quejas y reclamacicnes ante
el SeMcio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Persiones conlra la Entidad Tomador/aseguradora, si consideran que ésta
realiza prácticas abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de
seguro.
En relación con lo anterior, se adv¡erle que. para la admisión y lramitación de
quejas o reclamac¡ones ante el Servicio de Reclamaciones, será
imprescjndible acreditar haber fomulado las quejas o reclamaciones,
previamenle por escrfo al Servic¡o de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su cáso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la
Entidad Tomador/aseguradora, o que haya lranscuÍido el pla¿o legalmente
establec¡do sin que haya sido resuelta porla Entidad.
El Servicio de Ouejas y Redamaciones de CNP PARTNERS, domic¡liado en
Carera de San Jerónimo 2'1,280'14 lvladrid, tramitará y resolverá cuantas
quejas y r€clamacjones le sean fomuladas por las personas arteriormenle
mencignadas, en primera ir6tanc¡a y tras su resolución por dicho departamento
podrá seguirse la tramitacaón ante el Defensor del Cliente de ¡a Entidad
Tomador/aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en d Velá¿quez, 80
1'O, 28001 ¡radrid Tfno. 913104043 - Fax 9'13084991 vdwv.da defensor.orq.
La entidad tomador/aseguradora se compromete a preslar la colaboración
necesaria en la instrucción del procedim¡ento de rcsolución de las quejas y
redamaciones y a aceplar las resoluc¡ones que el Defensor del Clieñte emita y
que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.
La presentaci5n de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
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TOI¡8ÉE D€ LA ASEGI]RADORA
IEoIAoOF C¡áRurá Cas r t¿ M¿Í¡¡

sEGURos Y REÁSEoJROS. S¡ . dcrdii¿ á C¡da d. s- J nm21 20011M¿d,n (E§rata)
'¡AIURALE¿Á 

OELRIESGO CUAEf,IO NÓ ViI¿
COTICEPIoPl]REL cUAl SEASECLTF¡ Pddhláprópá

h*rn=*,
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oE pRorEcctóN DE pAcos c IA KJn¡I,

CI9TII¿A-L¡ MAITUIA

Hecho pof dupl¡cádo, en I holas i¡s€parabl€s exped¡das por amba3 caras. €o

EL ASEGURADO

y, en au caso, de prsvención del f¡aude, y pu€dañ ser ced¡dgs a otras
EntidadÉ Tomador/aségurador¿s por t-ázones de coasgguro, de
reaseguro o de c§6¡ón de cartera; tamb¡én podrán s€r c€didos a
Entidades F¡nancieEs los datos personales estrictamente nec6ar¡os a
efEctos de pago de p.estaciones.
Asim¡smo, mod¡anig la aceptac¡ón expresa de esta c¡áusula, el
Tomador/a6egurado cons¡ente en el tratam¡ento por la Ent¡dad
asagurador¿ de los datos contofl¡dos en ta declarac¡ón de salud, que en
3u caso cumpl¡menlo el Tomador/asegurado para la contratac¡ón del
Seguro, asf como de los que qveñlualmente puedan racabarse de los
Gconociñ¡entos mórr¡cos practicados al m¡smo, para el cumpl¡m¡onto y
dosanollo del presente ssguro, no s¡endo objeto de cesión a terce.os
salvo a Entidad6 as€guradoaas o Reaseguradoras por m2ones de
coasoguro, @aseguao o ces¡ón de cartera lgualmeñte el
TomEdor/Assgurado otgrga su conaqnümiento expreso para que la
Enüdad Aseguradora en su caso, contacto telefón¡camente con el mismo
para sometede al port¡nents cuesüonario, as¡ como, solicitarle las
pruebas máricas adic¡onales s¡ tuera prociso.
Del mismo modo, el Tomador/Asogurado autor¡za a la Ent¡dad
AsgguradoG para la tramitación de cualquier üpo de comunicac¡ón que
ésta croa conveniente fac¡¡itaalo rolativa a los contaatos suscritos con
e§ta Entid€d, necesado§ para el cumplimiento de los m¡smos, o en
aquellos casos en que ta Entidad Aseguradora tsnga un ¡nterés tegít¡mq.
El mediador y sus auxil¡a.es tendrán la cons¡deración de Encargado det
Tratamlqnto de la Ent¡dad Asgguradora, debbndo lñ¡tar tos datos
e¡clus¡vamsnte con los fine§ d¡reetamonte rolacionados con la prosente
contratación, y coñforme a lo Establecido por la Ent¡dad Aseguradora.

D- Sant¡ago Oomínguez Vacas
D¡rector General Adjunto

DAlt{lEL a 26 ds D¡c¡embre de 2017

LA ENIIDAD ASEGURAOORA
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El pre§onte contralo s€ rige por las CoNolcloi{Es GEñERALES, por las coNDlclONES PARTTCULARES y pqr tos anexos y Apánd¡ces que emita ta
EnÍdad Aseguradora, y que, en su conJunto, constituye¡ el Contrato de §eguro, caroc¡ondo de valor y;fecto por separado. Las cláusutas de tas
coNDlcloNES GENERALES soñ dBarrolladas y, qn su caso, modificadas por estas cot¡otcloues pm¡cuLAREs. E; caso de discrepanc¡a éntr€
lo €§tab¡ocido en laE CONDICIONES GEt{ERALES y lo pactado 6ñ las CONDICIONES PARTTCULARES, prevatecerán éstas sobre aquó as, §alvo que
d¡cha discrcpanc¡a derive de pactos contra la ley, la mora¡ o el orden públ¡co, sn cuyo cáso se entsnderán nulos de pleno derecho. Igualmente las
presentes CONDICIONES PARTICULARES son emitidas tomando como base las d€clarac¡onos del tgñador, ol cuestionarig ñéd¡co o en caso de ser
as¡ rcquerido por la compañía aseguradora do acuerdo con las pruebas que sg cons¡dersn n€cosarlas para una correcta valorac¡ón del riesgo.
A los efectos de lo d¡spuBto en los artlculo6 122 y'124 dol Reg¡amento de Ordenac¡ón, Suporv¡sión y Solvencla de tas Ent¡dades Ascglredoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real oecrsto 1060/2015, de 20 de nov¡embD, ambos ¡nclu¡dos, el Toma¡or del seguro reconoce haber recib¡do, en la
misma fecha y con anterioridad a la celebración dsl prcsento coñtrato, tiota lnformatlva compreñsiva de todos los aspgctos relativoG al preBente
seguro que so contemplan en los citadqs prsceptos rcglamentarios.
EL ToltlaooR DEcLARA coNocER Y acEprAR euE LAs pREsENrEs coNDtctoNEs paRftcuLARES ANULAN y sustrruyEN cuaLESoutERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMMDO CO ANTERIORIDAD,

PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenilud de tutela
judic¡al, el reqlrso a otro mecanismo de solución de corltictos, ni a la
Protecc¡ón adm¡nistrativa.
El Servicio de Ouejas y Reclamaciones, acluará en la resolución d€ las qGjas
y redamaciones. de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamento que eslará
a disposición de los fomador/asegurados en las ofcinas de la EntidEd
aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momento.
I3, TRATAMIENTO Y CESIOI'/ DE OATOS PERSONALES
De conformidad con lo preüsto en la Ley Orgán¡ca 15/1999 de 13 de
Dic¡erÍbre, de Protección de Datos de Carácter personal, la Entidad
aseguradora inforna de ¡a existeñc¡a de datos de carácler personal en soporte
fisico que pueden ser susceplibles de tratamiento o de un fichero de su
tilulañdad en el que se incluirán los datos que han sido recabados para el
desanollo y cumplimienlo del presente contrato, y respecto det cual e¡
Tomador/asegurado podrán ejercitar los derechos reconocidos en la Ley y, en
particulat los de acce$o, redifcación y cancelación de datos, asl como el de
revocación del consentimierto por la cesión de sus datos y de op6ición, en los
términos previstos en la rnencionada Ley y en su nomativa de desarollo, a
kavés de escrito qL¡e podrá d¡rigir a la sede social de la Entidad aseguradora,
en l,radrid, Canera de San Jerónimo 21, CP 28014. Et ejercicio de los citados
derechos de acceso, reclifcac¡ón, cancelac¡ón, revocación del consentimierto
y oposición no supondrá contraprestación de nirEún tipo para el
Tomador/asegurado.
Los datos personales necesaños para el cr]mpl¡miento del contrato de seguro
tendrán carácte. obligatorio. En caso de negativ¿ a faci¡itar dichos datos, no
será posible la celebración del presente contrato de seguro.
MEDTANTE LA AcEpractóN ExpREsA DE EsrA cLÁusuLA EL
ToMAooR/ASEGURAoo coNstEt{tE E LA CESóN oE Los DATos
INCLUIOOS EN EL IIIENCIONADO FTCHERO a orras Enüdad€s para et
cumpl¡m¡onto de ññes dlrcctamGnte rElacionados con las fi¡nciqn€s para
los que tueron sol¡c¡tados, asf como con fines estad¡sticos y actuarlales



PARTN ERS

Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA
SEPA O¡rcct Débit Mandale

Referenc¡a de la orden de domiciliación

20683308r 000651 000000r 5950r

Nombre del Deudor/es
N¿me of the Debtot(s)

DIEGO GARCIA MAROTO CEJUDO

Número de (uenta IBAN del Deudor
Account numbet BAN ofrhe Debtot

ES87 3081 0651 7030 9900 6813

swrFT / Brc

BCOEESMM()Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

DATOS DELACREEDOR

ldentif¡cac¡én del A(reedor
Credttot tdent¡ñér

ES72CVEA28534345

AVISQ IMPORTANTE: Eldeudor qued¡ infomádo que,.lld.ñtifrc¡dor d.lAcrerdor refe..n<i¡do ¿n csl. Mand¡to pu.dr dif.rir, por el<¿mbio delCódr9o d( N.gocio (surúo,

incluido .n €l ñisño, con él urilizádo po, el A<reedor er lá g.stióñ dé ¿deudor sEPA coñ tú Eñtid¡d Fin¿n(iera, sin qu. €ío impliqúe v¡riáción eñ la iderridad fiscalyro legal

d€l misrño. ni !eriuicio alouno en loe ¡ntercles del deudor.

Nombre de Ia (alle y número
Street N¿¡ne and nunbet ofthe Credftot
CARRERA DE SAN JERÓNtMo, 2I
Código postal / C¡udad
Post¿l Code / Cry
28014 ñIAORTD

País

Country
ESPAÑA-SPAIN

Mediáñte la firña del presente formulário de Orden de Domicil¡áción, usted ¡utoriza a CNP PARTT{ERS de Seguros y Reáseguros,5,A. a enviar órdenes á srl

€nt¡dad finan(rera, para adeudar en su .uenta los ¡mportes que se devenguen como (onse(uencia de este .ontrato y, asimismo, autor¡za a su entidad

fiñ¿nci€r¿ para cargar €n su cueñta los importes debidam€nte notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. Coño perte dé sus derechos, el

deudor está legitimado al reembolso por su entidad €ñ los térñinos y condiciones del contrato suscrito aon la misl¡¡. La sol¡citud de re€ñbolso deberá
€fectuarse d€ntro de las ocho semanas que s¡gu€n a la fecha de adeudo en cuenta, Puede obtener ¡nforma(ión ad¡c¡onal sobre sus derechos en su ent¡d¡d

6y t¡ga¡Dg ¡h¡s m¿Ddz¡e forñ, yoo ¿utho.¡ze CNP PARfN€RS d. Ségutot y R.¿s¿g!.os, s,A,to tead nstruct¡oit to you¡ bznk ¡o deb¡t your ac.ount lhe znouott ¡hea..crur at a rciuh
ollh¡t contÉ.t, ¿nd ¿lto you 2ulhod2é you b¿nk rc deb¡t yout¿¿.ount ¡ñ...otd¿n .*¡th th. ¡nsrt.t¡o¡s dul no.¡lhd Í¡oñ CNP PARTNTRS de S¿qutos y R¿¿s¿guro!, S.A. At p2ñ

f.oñ the dz¡é o, *hi.h yout lc.o@t Mt neb'rc¿. vour rights ftgzrding th. tundzt. arc ¿xplaid.d ¡h z stzredht thzt rou.¿o obtaio Iroñ tnu. tEnk.

Tipo d€ págo: Pago recurrente
TWe of p¿ymcnt-- Recurrent paynent

Lugar Fecha ioDMT4AAAA)

DAIE (DDMMWM

28t'12t2017

Firma del deudor
Siqna¡ute of the Debtor

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN IERóN tMo. 2I - 2 801 4 MADRto

Please, retun to Cred¡tor address

gemplar peñ el Acreedor

al\PPARTNERSDESECL1IOSyREASECUROS S A , C.rñ ¿c S.! Jdónitu ¡r 230 r,r MADRID I ESPAÑA) T +3,r9r1r{ra00 F +r.r9l!?¡rr0l\\§ cnpDadnEd
RM déM¡ó''n.ho1.3re.librclerl.s3'&lL¡bbdc§di.d.dg.foliol95hor.i"r3¡30 ln. liNlF 
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ffi*r*.*,
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA Direct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domic¡l¡ación
Uañdete Reference

206833081 000651 0000001 59501

DATOS DEL DEUDOR

ldentlflcaclón del Acr€edor
Crcditot ldent¡fret

ES72CVEA28534345

AVISO IMPoRTANTE: tl d.udor quede iñformado qoe, el ldef,lfi<edor d€lAcreedor r€fÉrencEdo €n este Mand¿to pu€de dif€.ir. por et (¿mbio det Códrgo de Neqocio (sufúo)
inclu¡do en €l mrsmo, (oñ el utili¿ádo por ela<r.edor en la ger¡ón de ¿deudos StPA coñ su Enrid¡d Fin¡n(ier¡, e¡n que .eto iñptique v¡riaoóñ eñ h idrñtid¡d fij.¡tyro tega¡
del mi!ño, ñi prrjuicio ¡lguño eñ los.nrerere5 deldeudor.

Nombre de la calle y número
Street Nanle and nuñber of the Credttor
CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

Cód¡go postal / Ciudad
Postal tode / Aty
28014 MADRID

País

Country
EsPAñA-sPAtN

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcreldor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A.

Med¡ante la firña del presente formulario de orden de Domicrliación, usted áutoriza a cNp pARfNERs d€ seguros y Reaseguros, s.A. a envrer órdenés a su
entidad fin¡ñciara, para adaudar en su auenta lo, importes que se deveñguen coño consecuencia de este .ontrato y, asimismo, autoriza a su entidad
fiñanciera para (arg¡r en su cuenta los import€s debid¡meñre notificados por CNp PARTNERS d€ Seguros y Reas.guros, S.A. Como parte d€ sus derechos, el
deudor e5tá legitimado ¿l reembolso por su entidad eñ los térmiños y (ondiciones del coñtrato suscrito.on la miiña. La soli(itud de reembol!o d€berá
efectuarse dentro da las o(ho semanas que siguen á la fe(ha de adeudo en (ueñta. Puede obtener información adicionál robre sus der€chos en lu entidad

Ev s¡gn¡ng ¡htt frnd.te fo¡m. you 2uthoize CNP PARTNERS desegufts/ Re¿s.gu¡os, S.A.to send ¡osttu.t¡oni to fou benk to deüt your z..ount ¿hé atu¿n8 ahet aÉ¡ue asa resuh

f¡oñ ¡he da¡e on ehich vour ¿.<ou.¡ w¿5 .lebhed, You. tightt .cg¿¡d¡tg the ña¡1d¿te zr. cxpla¡ned t, a sta¡eftnt that you .¿n ob¡a¡o ttoñ your benk,

T¡po de pago: Pago recurrente
Type of peyñent: Rc.uÍent páymena

Lugar Fecha TDDMMAAAA)

D¿te (DDMMY'WY)

2811212017

F¡rma del deudor
s¡gnatuQ of the Debtor

Elemplar para el Deudor

cNP PARI.¡ERS DESICUROS y REASEOUROS. S A -Cffiá¿c SD iú,n,mi 2t
R M d. v¡dnd. rm¡.r 3 le LbD I yrl. É r. dcr Libio & Scicdlds. totio I

- 23or.r MAoRID (rispañA)
91 io]8 r" 1r ?r0 tB t.,NtF

- T I r+)t¡l¡rluU ¡ .r.turs:¡rtul -." *pp,**
A:r5r.rr¡i crlcadñ.¡ DGSIP (01!/-CrMr

Nombre del Deudor/e§
Nañe ofthe Deb¡or(s)

DIEGO GARCIA MAROTO CEJUDO

Número de cuenta lSAN del Deudor
A«ount ñumber lq,AN ofthe Debtor

ES87 3081 0651 7030 9900 6813

swtFT / Btc

BCOEESMM()Sl


